
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, informándole sobre la documentación 

que antecede, la cual atañe a la solicitud de la parte demandante 

atinente a la corrección, por parte de la ORIP B/tura la anotación 

donde consta el embargo registrado, la cual fue remitida desde la 

cuenta juanmarias19@gmail.com inscrita en el SIRNA por el 

peticionario. Así mismo le comunico que el Juzgado 2 Civil 

Municipal de esa ciudad, devolvió el despacho comisorio otrora 

librado en éste. Sírvase proveer. Cartago (V.), febrero 21 de 

2.023. 

 
Secretario, 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), VEINTIDÓS (22) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2.023) 

 

Referencia: EJECUTIVO [GARANTÍA PERSONAL] 

incoado por JHOVAN FELIPE RAMIREZ ARREDONDO 

contra CRISTIAN DAVID CARDONA MAFLA 

Radicación: 76-147-31-03-001-2022-00086-00 

Auto: 251 
 

Como, según la constancia de secretaría, la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Buenaventura al inscribir el embargo 

otrora decretado al interior del juicio de la referencia -anotación 

3- plasmó que el órgano instructor del proceso era el Juzgado 

Primero Civil del Circuito de Buenaventura; se accede a la 

petición que formula el vocero judicial del demandante, en el 

sentido que se corrija tal inconsistencia, por parte de primera 

entidad en cita. Ofíciese. 

 

Por otra parte, como el comisionado devolvió, sin diligenciar, el 

despacho comisorio antes librado para la consumación de la medida 

deprecada por el Ejecutante, se agregará a los autos, para que 

una vez superado ese lapsus calami, se emita nuevamente la orden 

de aprisionamiento sobre el bien inmueble objeto de la demanda 

ejecutiva.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
La Juez,   

Firmado Electrónicamente 
LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

MJD 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 23 DE FEBRERO DE 2.023 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario  

mailto:juanmarias19@gmail.com
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